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                       Ref.: ARV                                   

 

 DECRETO 

 

 Visto Decreto de listas de Admitidos y Excluidos definitiva de la Bolsa de Trabajador Social 

publicado en el Tablón de Edictos y en la Web de este Ayuntamiento con fecha 30 de diciembre de 

2020 donde aparecían,  Doña Rocio Tania Neto (aspirante nº 179) y Doña Sara Rodríguez 

Jiménez(aspirante nº 219), en la lista de admitidos pero en la situación de Falta Compulsa, cuando 

debía aparecer con la situación de Admitida. 

 

 Teniendo en cuenta que la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, establece en el artículo 109.2 que “las administraciones 

publicas podrán asimismo rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, 

los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos. 
 

De conformidad con las atribuciones que me están conferidas por la Ley 7/1985 de 2 abril 

Reguladora de las Bases de Régimen Local,  

 

RESUELVO: 

 

   Modificar la situación de Doña Rocío Tania Neto (Aspirante nº 179) y Doña Sara 

Rodríguez Jiménez (Aspirante nº 219) pasando a ser de Admitida. 

 

   

 Dado en Huelva,  por el Sr. Teniente Alcalde Delegado de Régimen Interior, Recursos 

Humanos y Modernización Digital, D. José Fernández de los Santos, en virtud de delegación del Sr. 

Alcalde de fecha 4/07/2019. 

 

 

 (Documento fechado y firmado electrónicamente al margen) 
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